
ACTA JUNTA FACULTAD ORDINARIA,  
de 20 de diciembre de 2018 

 
(Aprobada en Junta de Facultad Ordinaria de 20 de diciembre de  2018) 
 
En Granada, a las 11,05 horas (segunda convocatoria) del día 20 de diciembre 2018, se 

reúne, en el Salón de Grados de este Centro la Junta de Facultad en Sesión Ordinaria, previa 
convocatoria en tiempo y forma, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Decano, D. Francisco José 
Sánchez Montalbán, En la presente sesión se trata el siguiente orden del día: 
 
 
1.	  Informe	  del	  Sr.	  Decano.	  
2.	  Informe	  de	  las	  comisiones	  permanentes	  y	  delegadas:	  
	   Comisión	  de	  Infraestructura	  
	   Comisión	  Unificada	  
	   Comisión	  Académica	  
3.	   Informe	   sobre	   la	   Comisión	   NEAE	   (Necesidades	   Específicas	   de	  
Apoyo	  Educativo)	  en	  la	  Facultad	  de	  Bellas	  Artes.	  
4.	  Asuntos	  de	  trámite.	  
5.	  Ruegos	  y	  preguntas.	  
6.	  Lectura	  y	  aprobación	  si	  procede	  del	  acta	  de	  la	  Sesión.	  
 
 
----------- 
 
Da comienzo la sesión siendo las 11,05 h.  
 
En relación a los puntos del orden del día, SE TOMAN LOS SIGUIENTES 
ACUERDOS: 
 
1. Informe del Sr. Decano. 
2.  Informe de las comisiones permanentes y delegadas: 

Comisión Académica 
El acta de la sesión del 16 de octubre de 2018  

Se aprueba por unanimidad. 
El acta de la sesión del 17 de diciembre de 2018 

El acta se aprueba por unanimidad. 
Comisión de Infraestructura. 

Actas de las sesiones de 10 de julio 2018, de 26 de septiembre de 2018 y de 18 de octubre de 
2018.  Se aprueban por unanimidad las tres actas. 

Comisión Unificada. 
Actas de las reuniones de 28 junio de 2018 y la del 9 de octubre de 2018 y resume los 
proyectos que han recibido ayudas por parte de la Facultad. 
Se aprueban por unanimidad ambas actas.  
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3. Informe sobre la Comisión NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo) en la Facultad de Bellas Artes. 
4. Asuntos de trámite. 
5. Ruegos y preguntas. 
6. Lectura y aprobación si procede del acta. 
 
El acta de la presente sesión queda aprobada por unanimidad. 
 
Sin más asuntos que tratar en el orden del día, se levanta la sesión, siendo las 13,10 horas de 
la fecha arriba indicada. 
 
 
 
 
 
 

VºBº FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ MONTALBÁN 
DECANO DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fdo. INMACULADA LÓPEZ VÍLCHEZ 
SECRETARIA DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 
 
 

 


